
CORLAD LIMA

COLEGIO DE LICENCIADOS 

EN ADMINISTRACIÓN COMO ENTIDAD

PERCEPTORA DE DONACIONES



Colegio de Licenciados en Administración como Entidad Perceptora      
de Donaciones

DONACIONES

“El Colegio de Licenciados en Administración se encuentra calificado como 
entidad perceptora de donaciones, no requiriendo de la expedición de 
resolución alguna por parte del Ministerio de Economía y Finanzas que lo 
acredite como tal”.

Documento que dan cuenta de la calificación:

 • Oficio Nº 504-2010-EF/13.01, del 13 de marzo del 2010.

 • Informe Nº 537-2010-EF/60.01, del 10 de marzo del 2010.

 • Informe Nº 103-2010-EF/60.01.
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